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Baúos Bldcos. 09 de Junio de 2020.-

VISTO: que Dedianle Resolución n'368/2019 de fecha l0 de DiciembE de 2019. el Concejo
Municipal resoivió la creación dcl Fondo Pcrmarcntc dcl Municipio de Barcs Blancos pa¡a el
periodo comp¡endido enl¡e el lo de Enro y el30 dc Junio del año1020:

L que el TOCA¡ establece en su Anicnlo 89 las caractcrhticas de los Fondos Pernranentes
''Los Irondos Perm anentcs no podián crccdÚ c I in¡orc dc dos duod¿.imos dc la suña roral
asignada Fresupuestlltoen&. incluidos Eluerzos de rubros paF sastos de funcionamienlo e

inle6io¡es. con excepción dc los corcspondienies a retibuciones. cargas leeales y
p¡estaciones de.arácrcr social de funcio¡a¡ios- y los corespondienres sunr ñros!e bien*
t sen,ici.s e,ectuados por oBanisnos e$.rales En ninsún caso podrá utilizase el Fondo
Pemranenle para el pago de aqucllos conccpi.s qrc no se inclrraóen su base ¿e.álculó"

2. que el mismo se utilizará dc acucido a io esoblecido en la presente Resolución

2

I, neceerioi o¡orear ¡ueva vigencia al ¡ONDO IERMANIN'Il MaNSU^L del Municipio
de Baros Rldncos, dldo que a miz de la siiuación dc cñmgcnciapor la que estámnsimdo
el pais. se extendió el pcriodo dc acruació¡ de la acrual leaislrluú municipal
necesaio. modificar el Tnula¡ r Rcspoñsable de dicho rondo. dado que con lecha 07 de
¡ebrcrc d.2020 eIsr Julián Rocharenüncia a su calso de Alcalde y asune como lal Ia Sra
liliúa SalvarieráCI I 720 755'2

ATE\TO: !loexpuero:

trL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BI-ANCOS

RESUELVE por unanimid¡d 4A Alirm,rivá.

1) DllJAR SIN EFTCTO Resoluuión n'168r:01, de lécha 10 de DiciembE de:019
2) lllof¡Irlc^R la liee¡cia dcl [ondo Icrn¿ncmc dcl Muicipio dc Eatros Blan.os.

.probado antcriomcntc por Resolució¡ n'163/?019. por un ro¡ró de $90000 (No\enrr
mil pcsos uruEuayo, n.¡§'ales, h¿s1r el l0 ¡e Noviembre del a.o 2020- ) co. l¡s
caraclerisricas quc sc dctall¡n en la p¡esenre Resolucñn. el cual s€rá {lnii,ristrado por la
.\lcaldcsa dcl \4unicipio: y cuyo objelo ser¡ alinrenros- bebidas- se¡vicio de care ng.

¡rendasde \ esln (su&les. apdos de lrlbajo. msc as. m$or. produ.tos dc papclI
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c arón, com busti6lc pda he d!,¡ i en tas menorcs ( dcsmalezadora. sen erad or, máqu ina dc
cofar pasto. motostm-erc). para lcbiculos dc p¡opiedad delMu¡icipio (camioncr¿. ftacro.
crc): asi como paü vehiculos dc Concejales que paricipe¡ dc las esiónes del Concejo
Municipal. aceiles, lübricdntes, productos farmacóuricos. plnrura- heneia, carpintcria.
cleúici.tad. ridrieria. somcria, cerajeriaj heramienras menoEs. poducros dc liñpiez,.
productos quimicos. boldos. i¡su¡1os inl¡máticos y dc rclclonia. adornos ¡o¡al¿s.
rublicidad. encomicndas. y r¿care¡ de celulares para Conceialcs que pailicipan de ld
sesiones dcl Concejo Muñicipal. v pa¡a cclrlms i.sriLucioóales
FECHA DE V¡GDNCIA El Foñdo Pemanenle Mensual rendrá una lósica de ligencia de
mescalenda oics dccir del p¡iñer !l último dia de c¿da mes
EL IONDO PERIVIANTNTE SE CONSTITUIRÁ en la cue¡ia bmc¿ria!te] Mlnicipio y
liene caráclcr de parid6 toáximó a uliliz¡ porel pl¿o cale.dario aulo¡izado: necesitando
p¡ra d na¡ejo t dhponibilidad efecrivo dc los nnños, la au{o¡ización mensual del
Conccjoi quien a lexto expreso auroizará los ñismos.
EL FONDO PERMANENIE tendrá cotuo tirular y rcsponsable a la Alcaldcsa del
Municipio. Sra. Liliana Salvaliem. De producirsc modincacioóes porsub.osación. debe¡án
comuñicarse d División Impulación Prcvia y Coútro¡ de Legalidad. Dclceados del ICR.
'rsoÉria. Conccio Mu¡iciFal. lls bljas r ahas de los rcs¡o¡sables de adminislar y

LOS GASTo§ AUTORIZADOS para rcndide por ¡o¡do Pemanente scñin aquellos que
no puedan ser previ slos en orros mec m¡mos de com pra.
Dr q( r [RDo a I o r\148r [,clDo poR L4 Lrv Dt t\cL( stóN I INA\rIEILA
{4.1. .12 Ley 19210). no podún pasare con eros loódos boleus conlado nayorcs ¡l 15%
del\¿lor dc J.omprJ !ft.¡a tS70.b5lrv3lor l0lar
La RL\DlC|OI deoera red'i¿-e no lJ. r..p.r.ablcs oc|m de ',.' !\ lroles
posreriores al derc de cada Fondo Pe¡¡anenle.
CONIL:¡{iQUDSE a la Dirección ceneral {te Re.u6os Financiercs. Contaduria. D.legados
del TCR.Audiloría lnteña ) ! la Secretaria dc Deslrollo Localy Panicipación.
REC|STRISae.lo. d.'iLo dcae¡Lr,1c.de.l\t'nLipio
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